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INFORME TÉCNICO DIRIGIDO A LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS RELATIVO A LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL  DEL 
LOTE 4 DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 
2024, PARA CINCO RUTAS DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE:  LA DIRECCIÓN DE 
ÁREA TERRITORAL MADRID NORTE, CÓDIGO 28057751-T IES SIERRA DE GUADARRAMA; LA DAT MADRID 
ESTE, CÓDIGO 28045773 Z IES SENDA GALIANA Y CÓDIGO 28045049-V IES VILLAREJO DE SALVANÉS Y LA  
DAT MADRID CAPITAL, CÓDIGO 28021151-N CEE PRINCESA SOFÍA Y CÓDIGO 28021318-D CEIP CONCHA 
ESPINA., A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, MEDIANTE EL 
CRITERIO PRECIO. EXPTE. A/SER 003259/2024. 
 
Mediante el presente informe se da traslado a la mesa de contratación de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de lo siguiente: 

 
Examinadas las ofertas económicas presentadas por las empresas, se pone de manifiesto que se 
produjo un EMPATE en el lote 4 entre las empresas CHAOS, S.L. y VILABUS, S.L. 
 
OFERTAS PRESENTADAS 

LOTE DAT 
DENOMINACIÓN DEL 

CENTRO
PRESUPUESTO 

BASE DÍA (SIN IVA) 
EMPRESA OFERTA % BAJA OBSERVACIONES

4 CAPITAL CEE PRINCESA SOFIA 272,66 CHAOS S.A. 1,34 EMPATE 

272,66 VILABUS S.L. 1,34 EMPATE 
 

 
Una vez aplicado el procedimiento establecido en el último párrafo de la cláusula 12 del PCAP para el 
caso de empate entre las ofertas económicas, se recibe documentación de las empresas cuya oferta 
incurre en empate en relación a la acreditación de los criterios de desempate de la cláusula 14. 
 

 

EMPRESA
TRABAJADORES 

DISCAPACITADOS => 2% (SI O 
NO)

% TRABAJADORES FIJOS 
DISCAPACITADOS O EN 

EXCLUSIÓN SOCIAL

EMPRESA INSERCIÓN 
(CERTIFICADO POR 

ORGANISMO COMPETENTE. 
LEY 44/2007)

MEDIDAS 
SOCIALES/LABORALES 

QUE FAVOREZCAN 
IGUALDAD  (SI O NO)

EMPRESA 
PROPUESTA 

ADJUDICATARIA

SORTEO (EN SU 
CASO)

SI ( 2 trabajadores de 55 
totales)                                3,64 % de la plantilla NO no aportan Plan

DOCUMENTACIÓN 
QUE APORTA PARA 

JUSTIFICACIÓN

aportan certificado de 
discapacidad de 2 trabajadores.

aportan relación nominal de 
trabadores totales de la 

empresa

APORTAN  Resolución de 
inscripción de la D.G de 
Trabajo de la Consejería 
de Economía, Hacienda y 
Empleo.

SI ( 1 trabajador de 18  totales)                                5,56% de la plantilla SÍ aportan Plan; bien 
estructurado y explicado

DOCUMENTACIÓN 
QUE APORTA PARA 

JUSTIFICACIÓN

aportan certificado de 
discapacidad de 1 trabajador.

aportan declaración 
responsable del número 
total de trabajadore de  

la empresa

NO 

NO LO REGISTRAN POR 
SER MENOS DE 50 
TRABAJADORES  Y NO ES 
OBLIGATORIO 

CHAOS S.A

AUTOCARES VILABÚS S.L

EMPATE LOTE 4. SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES A ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO (CÓDIGO: PASA 24. A/SER: 003259/2024).

CRITERIOS DE DESEMPATE CLÁUSULA 14 PCAP

PROPUESTA 
ADJUDICATARIA
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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En relación al lote 4 y en aplicación de los criterios de desempate, se propone como adjudicataria 
provisional a la empresa AUTOCARES VILABUS S.L. 
 

LOTE CÓDIGO NUEVA RUTA DENOMINACIO DEL CENTTO LOCALIDAD PARADA DE INICIO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 
/interurbana)

NÚMERO DE 
VIAJES

vehículo 
adap/vehí

culo no 
adap

NÚMERO 
DE 

ALUMNOS 
PREVISIBLES 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓN 
RUTA 

(minutos)
ACOMPAÑANTE EMPRESA ADJUDICATARIA

BAJA OFERTADA 
(%)

4 28021151-N CEE PRINCESA SOFÍA Madrid CC Alcalá Norte 5 U 2 SÍ 11+2 59 SI AUTOCARES VILABUS S.L. 1,34

 
 
Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la verificación del cumplimiento de los 
requisitos técnicos de los vehículos y al resto de la documentación administrativa que el PCAP exige 
con carácter previo a la adjudicación y formalización del contrato. 
 

 
 

 
El Asesor Técnico Docente 

 
 
 
 

Fdo: Enrique Luis Lozano Dorado 
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